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SUMARIO. do he abrigado el firme de-l leal amigo. 
seo ·de cu1tivar con los ·Go. 

'J!ELACIONES EXTERIORES E INS- GlerDOS vecinos }as relaciones 
TRUCCION PUBLICA.-Carta a1>- f 
tógrafa e,. que se acredita al Gene- mas rancas i cordiales. A ello 
ral Don Crnz Lozano :llinistro "Re- me determina la idea de que 

MARC<l A. SGTO, 
El Secretario Ge:D.eral. 

RA.:M:ON RoSA. 
sidente de Honduras QD el Salva- ... · 1 d 1 J <l.or.-CoatestúciOn del Presidente paises V!ncu· a os con os a. . 
Zaldivar.-Díic.u:so pronunciado por zos de .una 'misma historia Esc.nta en Cpmayagua,....en la 
el Sr. Lozano en el acto de su re- de comunés intereses i ·de i~ C:= de Gobierno, á.II-~d¡, N O• 
cepc~on oficiaL-Co:ntestacion del dénticas .aspiraciones deben V!embre de 1876;· . 

Yres1dente de aqueHa Rpca..-Contes_- . . ~ 
iacion que e!Srio. de Relaciones e:<te- !estar representados. por Go
riores de Js República del Salovador da , bierno; qué · con:~erven, de 
al :Memoi"andum del Sno. t.le Estado de b ~ ... · ... . 

Contestacion dil Presidente Zrldí~ar. 

.estaRepúl>licaf,ehadoell8deOetubre nena Í<o, una amistad smcera 
últinío-Aeuerdo en que se des~a.n las é inalterable ~que sea ·prenda PRESI])ENTE CONSTITUCIONAL DE LA RE
l"''·sonas q';e _deb.m ;lesempenar hs de · ,-áz i bienéstar para las 

. .clases de Quu:mca,-FlSlca, Derecho tco- . .t' _ • _ PÚBLiCA --DEL SAl.VADÓlt,'~- -

·rico-práCtico, Derecho civil teflrico, E-l pueblos cuyos: destinOS ngen. A S"..t Excelencia. el Señor Doctor Don 
oo~O:m.ía polí!i~a. i Derecho_ púb~~0·""7 Cediendo á la in:B.tiencia dé · lt~a:co Allielio -~oto,_ Preside:úte Pre
Inío:rme de!.Sno. 4~1 JJ:tst1tut-o C:lent.- 'tal , t" - t h ¡ Vl.Sl.Ons.l de la. Repúlilli.ca de Houdufas. 
,fico de San Cá:::-bs .en el departamento · - e.., sen J nnen os e no m- .,. . . . 
de Copan. . ¡brado, ·por acuerdo de esta 8 ·•· • Grande ~'mffo. 

1!.."-CIENDA I FOYEXTO.-Deerero en fecha ~finistro Residente án-1· 'Re tenido el honor -de re-
que se orga.n1u1. pronswnalmente la¡: 1' G b" . d V E -.1 , cibir de manos del Señor Ge-
1-enta. de t:a.bot.co,-Acuerdo en que ~e 1 ¡ te e O lei no e- - ., u...1 , 

d~stinan dos mil pe~os ']>a:'a h conelu- •General Don Cruz Lozano,¡ tn.eral D<>n Cru:: Lozano la es
•ron de la cs.sa mtc1onal iiel departa-¡ !h d - - :trmable -carta datada !!U C.oma. 
mento de Santt~.. Bárbal:'a.-Acuel'do en¡ 0~ ureno que reune esce-\lyaO'ua el día 11 de~ Noviero
que ~e estahlece m;a escuela a~ Tele-j llent:s dotes personaJes para ! br~ próximo pasado; que os ha • 
.,.,.a.f,., en est~ Canrla!. ser"rr· el carero ·qu·e le con j b - d" d d. - - · · 

nSERCIOXE.S.---:-Recepcion oficial.- 1 ~ ~ • ~ ~ • _ :- ¡ ~~ . rgna o · 1:r~~m~. co'!':p.-
Honduras.-Gu.tem.ün..-Ac!a de a<l-l¡fio a sat1sfaccron .mra, l a la ¡mcandome el pomiJrannentó de 
hesi~n_-al Gobi~=o. Pro.-i.sion_al de !a\.

1

del Gobierno de V. E: · ¡Mmistro·Resídente _1J.ue_·ha1ieis 
!>Iummpalidad..-ecl!los <le k> Cla<L>d de¡ D' y E· d ' · t confiado al expresado Señor ·Lo • 
.Sta. Bárbar.a..--Acucrdo en que se da.) 1gnese. .. . at e~ era j . . . . . 
un voto de gr.tdas al Presidente ite ·f<í _á cuanto en ·nombre de .z"f'o_para representar ií. esa Re
la República .por los ,·ecinos del¡·¡ · G b" l · 1lpubhca en esta, oon el fin de 
pueblo de Cat.wama" en el depar- nu_ 0 lamo e. exponga· e ¡cultivar las relaciones· mas L.'"lin
tamento . ae Olan(.bo.-Acuerdó del 

1

senor Lozano, 1 aceptar la ,(las í_ ·cordiales i dé, hacerlas 
Tribunal Supeüor<!e Cuen:as. n;ranifestacíon de aprecio i ¡mas í~timas íf;ecuen~{)s,en_pro
llBLAOIOll'ES EXTERIORES E INS- ¡sn~~atía gue de . parte d_ell 'vecho de ambos p:iises. 

TRUOCI?N PUBLIOL._ __ ~ ~~cmerno 1 pueblo hondureno j Abrigando idénticos~ -sen-
Cm·ta auWgr(!f .. ~-~~ <¡_w· ú· amwüta t~lj ¡t~en~ ,encargo de ~cer al jtimientos i convencido de ,,¡9 

Gene1al D. Cn~.:; Lo::ano _·_ ~~nis_tm, .Rr<r:~l Goble~no de V .. E~ 1 al la- ·benéfico· qué- será para Hon
á_,ente de Honduras e¡z. la .J.~jl~iblu:a del lborioso i digno pueblo- sal-ldúras i 'el . Salvador ·estreChar 
fi~h•dor. - d - '1 , 1 d b • . 1" va oreno. 

1 
os :"ncu os • e · nena_ mte 1-

;l.fARCO AL'RELIO SOTO,· _ Confiando eli que V. E. i ¡g_encra que h€¡an á _sus respe":. 
'!'RESIDENTE .PROVISIONAL DE LA ItEPC'- -¡ d G b" - a· ltiVOS pueblos·> Gobiernos, hare 

~u 1 ustra o a rnete Ispen-')ipor mi parte éuanto de m1' d~ 
. BLICA DE- 'HONDURAS. • fi " "d . ~· 

_/:..... Su Ex.eelen(!ía el Doctor Don Rafael sar~n SU con an_za 1 COllSl e: /penda para, que la mision ccin
Zaldivru:, he,idente Con;titucionall raCiones al Senor Lozano, Ii¡'fiada al .Señor Lozano corres
de l_a Re~úblk~ ~el S~lvador. .l reiterando á V. E. los_ votos¡ .ponda al noble proposíto que 

Er. 2 arr//1{/0 chshnguzdo: . pde mi distinguida eonsi~e~a-qtuvi&teis en mirp. .. 
. Desde _ qu~ ~nauguré el G~-' :cion, m~ es ·grato suscnbrr;l; . El d~a _ de hcí_se le ha_.reéí· 

brt:r.no Pronswnal que presr-\lme de Y. E. su verdadero I[)b,do oftmalmente ccn todos los 
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señanza de la Economl.a políti
ca i del Derecho público, cuyas 
asignaturas estarán a cargo del 
Leda. Don José Dolores Rome
ro, quien devengará el sueld<! 
mensual d<ll treinta pesos. Co
muníquese i regístrese, 

Rúbric:tdo por el Señor Presi

CENTRO AMERIC.A.. 

menes tuvo lu=r la premiacionl\i el Tesorero pueda rendir sus 
solemne de loa 

0
alumnos que se· cuentas respectivas con el que 

gun los Jurados respectiv-os de-¡ no se P:Udo dar cuenta~ Gobier. 
signados para c~li.tic>:r las com-, no debrdo á la revolucron; pero 
posicion6s habran srdo merece-~ el estado presentado por la Te
dores, segun puede ver el Señor soreria ~emo_strará al Sr. Minis. 
Ministro en el anexo C. tre la srtuacton de las rentas.

La. funcion no nn~o sr.>r m'ls A.nrxo P. 
·esplendida, habiendo tenido lu-:1 ~ máquinas qne con los 

ROSA· '"aren los dias i del modo anuu-, qUlment.:,-, paocs d~ los sueldos 
_ j~iado en el programa que con: !de~ Sr. Presi~ente ~ d_el que sus-

dente. 

Informe ,¡,¡ Secretad<> del Institut<>j 1el nombre de anex~ "?',me ha-1¡c;:nbe, se prd~e1:on a Europa el a
-cimtifico de San Cárlos en el Departame:úo !go la honra de rero.Ltrr a U. '1no pasado, VlDleron ya, faltando 
de Copan. 1 3. e Durante el año de que! ¡el telescopio que quedó compra-

; ven !?O hablando, Jos Profesores! '¡do, SQgun podrá verlo U. por la 
Santa Basa, Noviembre 9 del876. lque"'ferman el cuadro adjunto,l.factura adjunt.a.-Anexo G.-
•·· • JI'·. ~a ¡ t · Pnb"·· de!Sn- anexo E, han llenado sus debe-1 1 Solamente la fuent<> de Reron 

_,.nor IJIIS"' e liS m<:lDn ...,. • e to 1 . h b' d 'tí'd tr G b" p · · d la &epnbliea. res de kl manera mas satís,ac -
1 
no vrno a ren o remr o o o 

premo ' ¡erno roYL.<One e ría, debiendo indudablemente á 1 aparato en. su lugar, indudable-
SE&o:&: su celo i á sus esfuerzos, los bri-: mente por equivocacion.-Los 
El infrascrito Secretario del llantes resultados que hemos te-! quinientos pesos de nuestros 

Instituto Científico de San Cár· nido la dulce satisfaccion cl.e ob- 1 sueldos correspondientes :U añ.e 
•l<>s, en el Departamento de Co- tener, segan lo 'J. u~ ántes dejo; que !lorre, está!' para se_r remití. 
pan, cumpliendo con lo man- 'informado.-Lo urnco que sobre: dos a Europa, 1 á mediados de-l 
dado por la ley tiene el honor el particular debo observar al Sr.J año entrante tendrémos otra..~ 
de dar á U. informe detallado Ministro es qne el Profesor de, máquinas, i así dentro d@ pocG 
de lo relativo al Establecimien- Historia, €1-eografia i Gramática! tiempo el Instituto de San Cár
to en el 2. o año escolar, ve- castellarul. Br. P. D. Próspero: ·los poseerá un magnl.ficn gabi· 
rificándolo de la manera. si- Pineda,reaunció de sus cá~edrasl nete dQ fisica.-Abriéndose en. 
-guiente: el dia 30 de Abril del corriente,: el año presente, la clase de mú. 

1. o Segun lo ordenan los Es- cuya renuncia le fué admitida el¡ 1sica i!l.Strumental, fuera de lavo· 
.tatutos del EstabTecimiento, las dia 3 del siguiente Mayo, nom-·~· cal establecida el año pasaae, 
elases, descie el 1. 0 de Enero brando para subrogarlo al Sr. fué necesario comprar tr<:S bajeil 
del año que está espirando, fue.. Ledo. D. Ju.sto Cáliz; pero i!es-; para l"' Banda®l Institutocom
ron abiertas, i á ellas concur-'¡ graciadamentelos acontecimien-; puesto por 24 jovenes que en las 
rieron setenta i un alumnos ma-. tos políticos obligara"' al Sr. Cá-1 funciones del Establecimiento 

"triculados en la debida forma.: liz a emigrar de esta Ciudad, i 1 ya f'jecutan con bastante perfec
-á pesar de la revolucion que es- entónces la Junta de Gobierno cion varias piezas que no caro
talló en Gracias, acaud.illada por que siempre vela per la instruc- cen de difi.cultad.-Solo la clase 
-el General :Medina en el mes de cion de la juventud, tuvo á bien de Dibujo no ha podid~ estable• 
Diciembre anterior; las clases nombrar en su lugar al Sr. D. cerse, debido· á que no se ha en· 
continuaron sin interrupcion no- ]\faliricio White, quien ha de- contrado nna persona eompeten
table durante tódo el año has- sempeñado sus clases á entera te para su desempeño, p:ero se 
-ta verificarse-los exámenes pri- satisfaccion de la misma Junta. abriga la e•peranza de que el a • 
. vados i p-M.blicos de 1 Instituto, i 4. 0 Los fendos del Instituto ño eatra11te quedará establecidG. 
que han dado los resultados de van percibl.endose cen bastante En el presupuesto formado 
que el Señor Ministro se dig- regularidad, pues aunque á prin- para el tercer año escolar, i que 
nará imponerse por los documen- cipios del año las municipalida- flara su aprobacion, llenando el 
tos adjuntos.-anexo& A. I B.- des no remitiaR sus respectivas déficit, me haao la honra de re· 
Nada tengo que decir a U. de asignaaiones, era debiao en par- mitir al Sr. 

0
Ministro verá un 

les exámenes privados, pues el te á la revolucion cuyo peso a- nuevo empleado que n,; mencio· 
anexo A.. es la calificacion e- goviaba sobremanera á los pue- nan los Estatutos; es éste el Pre· 
xacta de los Jurados nombrados blos; pero u:aa vez que la paz fecto de estudios.-Mni bien ele
al efecto con los requisitos de volvió á hacer sentir su bien- be considerar U. cual es la im
ley. , • h~chor influjo, continuáron ha- portancia del Prefecto, puesto 

Respecto ~e lo~ p17blicos _cá- crendo s.us remesas con ~astante que sus obligaciones son en pri• 
heme la satísfaccr~n de decrr á puntualidad.-El donativo que mer lugar la constante vijilan· 
•u. que por su luctdez nada de- el Supremo Gobierno Provisorio cía de los alumnos durante las 
jaro~ que o:tesear a ~ J u11ta de tuvo á ~ien hacer al Instituto, horas de estudio: en segundo, 
G_obrerno nr al pú~lico de ~sta no podia llegar mas á ti.,mpo, cuidar de que todas las clases se 
Crudad que ~ sabrdo apr~r~ pu~ ha servido para llenar el dé. déJa á las heras fijadas, dande 
como era d<:btdo, los trabaJOS I fiCit del presupuesto del año, cuenta del cumplimiento de 105 

· a~es de la JUventud durante el 9-ue ahora t-engo el honor de ad- Catedráticos; i por último en ten· 
ano esc<:>Iar. ¡untar á U., para que el Supre- derse cen tedo lo relativo a las 

2. 0 .Al terminarse los exá- mo Gebi<;lrno se <iigne aprobarlo, funciones del bstituto, &, &. Es•; 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



REPUBLICA DE HONDURAS. 5 
~==============~~~~~~~~~==========~==== 
te empleado que, se nombr6 al lino vacilo en asegurarle que muill Axt. 3. 0 -Los Intendentes de 
principio del añ_o, ha Eerddo du- luego vendrá á tierra, i sobre¡ :Hacienda buscaún peritos que 
rante él, obtemendo los resul- todo es una ameaaza constante les den su juicio para el efecto de 
tados que se propuso la Junta para los niños que frecuentan 1calificar i 1·ecibir- las existencias 
d~ Gobierno, cuando lo estable- las aulas. . ¡:de tabaco i puros. 
ClO. Creo sufie1ente lo expuesto, 1 Art. 4. 0 -Los dueños de las 

Para concluir, creo mui con- Señor Ministro, para que el Su-! 1existencias serán pacrados parles 
veniente observar al Señor Mi- premo Gobierno, de<'idido pro-¡ Intendentes, al fin d~ cada mes, 
nistro: que al crearse el In~titu- tector de la Instrucion pública, 'con el producto del tabaeo i puros 
to por el G,;hiPrno del Sr. Lei- ,como la base fundamental del que seh~y.cn realizado, i 6!1 pro
va se decretó que el producto ¡progreso material i moral de la porcion á las cantidades ent=ega
del rastro dd Departamento se Republica, se digne dirigir sus' das á la re"pectiva Intendencia. 
destinase integro para su. fon- miradas paternales hácia este : .A.rt. 5. 0 ---Los Intendentss 
dos; pero mas tarde el Cuerpo plantel en donde tiene puesta' pondran puestos de venta de ta
Legislativo del año pasado, dis- su espe~anza i su porvenir el De-, bo.co en rama i puros de Copan. 
puso que •e de•tinasen cuatro partamento de Copan, i de don.; En los Depa.1-tamentos de Tegu_ 
mil pesos del fo~do. d" tierras, lde la República toda ka d~ sa- 1

1 
cigalpa, el Pa;·aiso, O lancho, Cho: 

con el objeto pr::nmpal de me- car abundantes frutos. luteca, Y oro 1 puertos dei-Norte 1 
jorar el edificio del Instituto; Asi tel>go el honor de cum- · Sur se espendera el tabaco en 
i en tal concepto mand6 que so- plir con lo que la ley me previe-1 rama á cuatro reales libra, i en 
lo una part<'l del producto del ne i al verificarlo. me es muí gra- los demas Depa1-tam.entos a tres 
rastro quedase a beneficio del 1to snscribúme de u. con todo' l'eales: los puros de Copan se ~s
Establecimiento i la otra ingre- aprecio muí atento seguro ser-: p~nder'.a.n á razon de seis por me-
sase al Erario, pero aquella can- V1dor. ¡ illo 1·eal. 
tidad ha sido ilusori~, pue• has- V. CASTELLAXOS. ¡ Art. 6. 0 -Los Intende:s.tes de 
ta hoi no ha ingresado á n ues- ! Hacienda quedan autoriz7.dos para 
tra Tesorería ni un solo centa- -- -- -- . - 1 subir lo~ precios de venta cna:s.<lo 
vo; d<' suerte que en lugar de HACIENDA I !'OMENTO. el mucho consumo del axtículo i 
recibir un beneficio, hPmos sido . . . ; las pocas exic;;'tencias r1~1 mimno, ó 

. , . d ""' t os fon- DecretB en que se orgamza pr"~.us:unalmente el cos~o de los fletes l , . indiqu perJUulca OS en .a1;1es r . la rehta de tabaco. \ 
1 

.. • • '- 8 e~ 
c!os, puesto que s1 se hub1era : !:'t conYCnlenc::t <l.:. D.u~entar los 
dejado todo el producto del rM- SEé»>:T= GExE>UL 1 prec1os. 
tro, como al principio, d déficit. IDEL GoBIERNo PRoTisro>=- 1 .A.rt. 7. 0 -Los Intendentes pa-
del presupuesto sería menor.-\ Deparlamtn!• de Hacienda. ! 'garan á los espendedores de taba-
Así pues no dudo que tomando : co en ram<t i labrado de un seis {L 
esto en cuenta, el Sr. Ministro MA..RCO AGRELIO SOTO, un ocho por cie11:o vor 11. venta 
se dignará ponerlo en conocí- PRESIDE~TE PEOVISICNAL IlE U 1 del a.rtículo, i ile ~ cinco a un 
tni~nto d.el Sr. Presidente Pro- REPUBiúcA Die HoNDuRAs, : seis por ciento por mer.m.a::a¡. 
visorio, para que dispoBgalo que En uso de sus facultades clis-.: .A.rt. 8. 0 -Los Intendentes de-
crea mas provechoso ti este pla:s.- crecionales, i para mientras se; berán llevar una eu.enta especial 
tel.-Viendo adgmas el Gcbier- !emite la Ley orgánica de la reda de la; Administradon del ramo de 
no del Sr. Leiva que no produ- de tabaco, 1 tabaco, i de dicha cuenta remitiran 
cía a.i un centavo el fond'? de DECRETA .

1 

por triplicado un estado mensmü 
ti.,rras~ acordo que la Intenaen- 1 . . ley de , , . lá la Tesorería general. 
cia de este Departamento entre- a .nguunte caracter tran.nwrw.l .A.rt. 9. 0 -En los puertos los 
gase cuarenta pesos mensuales .A.l-t. l. 0 -Los dueños de exis-1 ·Administradores de las Aduanas 
á la Tesorería del lnstituto pa- tencias de tabaco en rama i de¡ltendrán á su co.rgo la administra
ra ayudar mas á los gastos del pures de Copan deberan entregar-/ciOJi del ramo de tabaeo, con-es
año.-Esos cuarenta pesos han las al Inte:s.dente de Hacienda del .pondiéndoles las obligaciones que 
sido entenados algunos meses respectivo Deparlamento, dentro ¡conciernen {L los Intendentes. 
con irregularidad, de suerte que de diez dias contados desde la fe- .A.rt. 10.-Es deber de la Teso
se deben varias mensualidades cha de la promulgacion de la pre- rería general atender d. que en to
que no han podido ser entera· sente ley. das las Intendencias haya el taba
das á cons~cuencia de !a exhaus- Axt. 2. 0 -Los Intendentes de co i puros necesarios para pro
tez de los fondos de la Intend<'ln- Hacienda por cuenta del Gobierno veer convenientemente los pues
cía. recibirán el tabaco de Copan, de tos de venta, a cuyo efecto con-

Los Gobiernos del Sr. Leiva i buena calidad, a treinta i cinco sultará al Gobierno las medidas 
ael General Medina destinaron pesos carga d@ ocho arrobas, i el que para efe fin deban adoptarse: 
para el Instituto el edificio na- de Siguatepeqne i otros lugares á .A.rt. 11.-La Tesorería general 
ci&nal existente en esta Ciudad, veinte pesos carga: los puros de deberá tambien dar á los Intenden
pero se "ncuentra va tan dete- Copan los recibir:in á cinco pesos ¡tes todas las órdenes é instrue
riorado, que si "l sñpremo Go- el :mil: de la existencia de pUl'OS de ciones que sean oportunas para el 
biera0 Provisorio no dicta proa- otra clase se dar J. aviso á; l~s In- 'lbuen manejo i progreso de ht_ ren~ 
ta medida á fin de proporcio- tendentes, pero éstos deJaran su ta. . -- . 
nar fondos para su reparacien, venta libre a los particulares, · Arl. 12.-La Tesorería llevará lll 
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S CENTRO iliERICA. 
;=~~~=;=;====~~~~~~~~==~~~~~ 
~ -2. o -La Secrdaria Municipal nn- ten oficinas telem-áficas en TegucigtJ-IJba.r, Isidoro Esc:obari Sinforoso San· 
torizar.l copia certificada U.e esta. acta, ,pa i Comayagua~ en contacto con el¡chez, David Reyes. Po~ sí, L';~-Cla.u(l 
· a· d 1 Señor Gobernador telée-rafo salvadoreño i ademas se ocu- 1t-IontaJba.n, Jesus 1\feráz 1 TeodoMo Ro. 1 P,

0
:" me 

10 
e en o en es lorru.· ca~os adaptable mero, Cruz Monterosa.. 

poht1co _de~ Deparla.mento se ele~ará Ea.ra. ca.rrefas; compra de terenos para Es conforme • .--Secreta.ría Municipal 
-¡\1 eonoclmi_e?to d~l Sui?;emo GohterÍ que los habitantes del pueblo de Saba~ ele Catacamas. Diciembre· cinco de mil 
no, no. om1t1endo ma?Itestar que ta na. gra.n~e siembren caff., donacion de ochocientos. setentiseis. 
resoJaClon SE ha tomaao de la maner;t' quin1entos pesos parJ.. el establecimien-~i e· "l F. d 
1-aas libre. En fé de lo _ca~l se firma lto. literario del Departam~nto de Co- zrz O· erna1.t e:: .. 
Ja. presente en }a fecha. mdiCad~.. 

1
pan, la mui importante i profunda.-

, Juan· Carrasco, Alcalde mun1C1paL lmente calculada.. circuhu· á los Gobe:r-! Aroerdo átd Tribunal Supcriot' de 
Rosendo G6m~z, Síndico.-Pedro _Ba--jnad.ores i Comandru.ltes generales para

1 
Cuentas. 

reonaJ Regidor.--Dolores .Agmlar, que las gara.ntí~s de todos lon hondu-
1 

:Recidor.-'feodGro Funes, Juez de l:reños pertenezcan á euo,J'q~er ma:b.z, El Tribunal Superior de Cuen-
1. 2 Instancia.--Gregorio R-odriguez, /político, sean tma. l"e:da~ }nt,r~eb::an-¡ltas de la República. 
Jue~ de Pa.z 1. o -Pedro Vida.urrero, 1table, a~ paso q~e la JUSticlll. rustnbu- 1 e . v· t ' ·¡ o lhva &.plique estrietamente la pena de onSeJero.- zcen e .a.guz ar~ ODse- 1 al a liD. • t · Co~sr:DER.A.Nno· que el acuer - "ero- Próspero Vidaurreta, Csnseje- !ley que e ea., 1 o ros no menos, - .- 4 • 

J • J ,,1 • p ~ M ·• •'on J !importantes para el Estaila.-J)esde, do de este Tr1bunal fec!.J.a 21 de 
ro.- . ~ ana me~ eJra, v se- 1¡ d d bulto e ta 0 tub d 1 - 6 · . e· - Al d In- t d 1 llego se compren e e qu -, e re e ano pr xrmo pasa. Jero.- Inaco :v-a-ra o, :.pec or e¡ iles propósitos tales mi.J.a.s taJes con- 1 d h "d . d 1 
pol~cla. del Depayrtam:nto.-Pablo) :natos. tales designios solo 'pueden pro-: o,. a SI_ o comU~l~a- o, no S? o 
Nmla., Genersl::-E r~nmsce ,J. Tor?,l !movexse por un vel"dadero demócrat~, 

1
p_or mediO_ del p~rtodico OfiCiaL 

!.Jc:enzo Espana Pmeda, FlOFe~clO lprog;resista, i no deben de!Oconocerse n.l 1SIL.O t-ambien directamente ato .. 
Lelva, Ju,an ~- G_uzman,_Fra.nClSCO :pasardesa-perc~idospor el ID:l.$ miope' Idos los sujetos que, teniendo 
Tor?, Jose Mar1a P,:.aed~ R1ve-raJ Gre- ¡do los hondure~os, puest-o q,u_e este sue-! !cuentas l?endiente.s con la Ha .. 
gor1o U1loa, Federteo J1menes, Rosa •lo posee admirables e.ondic1one<; para...¡ • • 
Zúniga Toro, Jue~ de Paz. 2- o -ln-!sn en~andecimi~nto fu~uro.-En con-: 1c1enda pública, RO las han p;e
dalecio Quiroz, Sa.l'Jmé Anino, Felici-j~secnencra, los infrascntos de nn~stra. :sentado: que no obstante esa lO-
tas Yid:~:1:1rreta,. Manuel Va:ide, Fr[l.n-~~1libre i espontánea voluntad i¡timacion form~l los sujetos .N· 
ci.s<:<> Vaide, C"cilio R;:driguez, Eu; ACORE.UIOS, J¡feriól.os, en su mayor parte, han 
JoglO ~r_ocht;!S, ~taciO_y.astella~osp 1. Q Dar U!l '\"Oto ae gr-a.cia$. como: !dejado pasar el término que se 
Porz:t

1 
llos t?enorcs Jo~e de la ...... ~ 1prue9a inequívoca. de nuestro recono-'jlQS seü::tló para que cumpliesen 

R.· odr1guez, l~ldro Guzman., Eolog10 lcimiento al. Señor Dr Don Jferco A u.• ¡ d-'- • hab l ..:<> 
' d '-d" '·- R" · B t 1 '' . • . · •. - ·-. , ·aque t:-uer sm er o venu-.o..n araJ .Lr..t. 1swv lVet"a 1 :lr o o¡rl."elio Soro J?O!" tan filantrop1ea.s medi_..L 1 ' • 

Madrid, Francisco Uodriguez, P~dro. idas i tendencias. ¡ 1cado: que en presenCia de tan 
Guzman • .-...Por ml i el Señor Guiller-J\ _ 2.. o A.fumar, como lo hacemos, de fnotable omísio:e, st!: hace nefYe
:mo Hérrera, Alej.mdro Quir~.-z~ :E'ran-fj ¡no ohida.r nuestr:1. ad.hesio::a oí su perso-.jsario adoptar medid:ts enérgicas 
eísco Muños H~rl'era., A~asta.cio Ena.~ (na ~ Gobi_e:rna en los campos ~el ~-¡ 1que den por resultado la liqui
morado. Francisco RodríCTil€Z 'l'oro.¡:fraj!O UillVersal pa..~ !a. Presldenc¡a, 1 . .. • • r !-.J! 

J;)or m(i los Seiio;:-es San't1~go P!ne-! .Constituc:ional, á :fin -de- qtre t-enga. el,: 1d-ac1on 1 cancelac1on de las ll:I.U.L• 

da, Irineo Choto, Sabas i Pedro Ba-. ·tíemliO _uecesat?-_o pa:a 'S!ne a:a~e--de ha-¡ cadas cuentas, 
::ra.ona. Pablo Pineda i Lino Ore1b.na, ,(.er el b!.en po:nble a la R-ep~bnc2.. J 

'3 :~ 1 3 e Que se sa.que un eJempla.r de U R :Manuel "Mancía, Pio-r¡uinto };¡ei~a.- '.,. + • t l S - G b í A.C E DA:. 
1> ... • 1 S N" E • •es~e ac o para que e enor o erna-
- or mt 1.. o~ res . .e 1canor 'namora-¡ 'dor del Departamento lo pong-J. en ~u! 
dlo, Sa.B.ba~~ Funes, ~s~evan ~ve!;r,¡ conocimiento. En fé de lo ilicho fi.r-1 1

4 
t!1 Proceder contra los €X· 

'Ieodo1·0 PenaJ Eulogw l R-osa. ... v1eJtas1 'm.amos la Dresente e:a la feGha anotada.! Ad · · t d ¡¡ te 
i Sérbulo Bar::wna. Pab1oRivem 3fa.-1¡' u b - R 1 .1.1 ald -T · ·:J_.:~¡ Bllnis ra ores neg gen o;; .en , , 1 _.,or erto ema, .a.J.C . e. rmlo...¡au.l •~ . 4 ..J: 4 d 
nuel AvelarJ P~dro J .l.{ejía..J Sal\"ador¡ ·Sa.nehez, ReJ1dor 1. o .----..José }!aria! la present.aClOn- 1 ren~:U.ClOn e 
Orella:na., Gregorio P. Mejla, J es;us A-, ]Tm·cios, Rcjídor 2. 0 .-Fa.ustino G:l!'ayJ sus cuentas, conforme lo preve
guirre, Trini:lad Troche-s, Secretario.liPresbítero, Jerhacio Gardela, Torivio¡jnido en et inciso S. o del art. 

Estendida en S=ta Bárbara, á ;:;¡ ;Mel=a. Por si í e! Sr. Policarpo ~a-¡ <>9 de la ley or.,.ánica de ha-
de Setiembre de 1870. ,varro,B. 1\-ferenda.!. Por JuanA.leman, 1 v~ d '> 

;Pedro Rodriguez i por s1, Miguel Irias, j Clen a. 
Trinidad Troches. )Irene Sa.nehez, Demetrio Osorio-r JU2ll 2. 0 En consecuencia, se S:a-

Srio. 'Bema.bé Remande?., Felipe Es~obar,l cará una nómina de aquellos, 
- :Féli< Reyes, Sal.-ailor Vallailare,, Gre.¡ i se formara á cada cual su 

~ . . jg-or10 }!ancada, Jesus Cruz. Por Leon • 
Aeuerd-0 en que se da un voto de gracuu; Ísaula. i por sí Victoriano Cdliz Pan- respectiva cuenta de cargos, con 

at Presidentede_l.a. B"públieapor los veci-fltaleon Escoba~, Jua.n Borja.s Soio, Fe- vista de los docamentos que 
no8 dáL pueblo dé Cata.eamas en el departa- lipe Torres. Por sí i por José María. existan en este archivo ó qne 
'mento d-e Olan$]w. 1 :Jimenes Nativid:lod Ss1gail.o, Simon d ~ t d ' U lir~ 

- '¡~fonterosa., Ciriaco Estrada.. Por sí il en sa. e~ec o,. pue ~ an s P 
~n Cataca.n::l.::¡s á cinco de Diciembre po1· Ciria.co Martínez~ Yanua.rio López,l se con.Informaeiones u otra clas~ 

de R1il ochocie.ntos s;te;:tiseis.-Las Ciu· !Maurieio H~rnandez. Cesa,~o ¿todri-- de pruebas.---Comuníqu~se a 
<lad.auds, vee1nos e hlJOS de este pue- figuez, Ezeqmel Salgado, BenJamm Cas- quienes corresponde i publique .. 
blo, éonfunilidos todos con sus: auto- co. Po1· st i Sotera Cbirinos Calizto Cá- l · ódi fi ~ 1 
-rida.des locaJ.es, sin forma oficial i sin .liz, Mareelmo Urviua, Fuljenc.io Tur- se en e per1 co O Cla • ~-:~-: 
i:asíig-aciones ni mand.J..to de autoridaa jeios. Por _sí i Francisco Rosales Sil- Coma yagua) Enero 11 de 181 (. 
~uperior~ á. 1.1 vista de los raleva:ntes ¡verio Rosales. Por sí i José liaría Na- .r:uan l3ustílf.o.--Laurea

11
o P. Velasque.z· 

Ft ancísco Orellana, Sdo. 
servicios tan p&tentes eomo lójicos que 1va.rro. Catarino Rodriguez. Por sí i Ca
el Sr. Preoside:ute Provioso1·io Dr. Don \tarino :Mejía Antonio Cáliz, Nestor Ji-
1~ar?o Attrelio Soto ha ~echo á la Ifi;- ]menes. Por sí í por PedJ:o Rosalec; Ca<:.
pub~ca. en tan pocos dta..'> de su arr;- .to Rosales, Zenon CJ.rrillo~ Leandro Ga.·jl--------------
bo a dü, ta.les eolhO el <lecr~to suprl-¡ray. Por sí i por ~ÍÍ!ntel C1·u7 Pablo 
m1enU? los empréstito-, i contribucio- Cáliz. Por si i por E~ariosto Cáliz .Tu<:.·! 
::les. <_1ire~tas. el ele alcabala terrest¡·e, el¡· ;to }!ejía. Por sí, Cresencio R.,coba.t•lJ 
mm l.!lWrc::.a.:lte al p¡:cgt·cso del }laís, ¡Audato O~orío, Juan A.n()"el L~rro'>. l?orj 

TIPOGRAFI.A. NACIONAL. 

llOI!l.b-r~:l(lo i.!1jcuie:roos y .. u·~ que se plan- ,::,í, !.{icodemus )luños, ~JJ::wcc~te L ~co-,!------------------
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